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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) y  

Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 

como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de las islas Canarias al Te

niente General D. Enrique Bargés y Pombo.
Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos no

venta y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Cam ilo G . de P olavieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenieros del pri
mer Cuerpo de Ejército al General de División D. Francisco Rizzo 
y Ramírez.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo  G . de P o lavieja .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ES D E C R E T O S
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 

oomo Rein a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director gene

ral de lo Contencioso del Estado Me ha presentado D. Federico 
Arra zola y Guerrero, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ochocientos no
venta y mueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F ernández f i lk v e p d e .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y 
como B e in a  Begente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de lo Contencioso del Es
tado, con la categoría de Jefe superior de Administración, á Don 
Federico Arriaga del Arco, Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de los asuntos de Ultra
mar, con la categoría de Jefe superior de Administración, á Don 
Joaquín Purón y Romaguera, que es Director de Hacienda del Mi
nisterio de Ultramar con igual categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos en la Dirección gene
ral de los asuntos de Ultramar, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Joaquín Sobrino y Sánchez de 
Ocaña, que desempeñaba el mismo cargo en el suprimido Ministe
rio de Ultramar.

Dado en Palacio á  veintinueve de Abril de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Miinstro do Hacienda,

Raim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

■Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta clase de la 
Dirección general de los asuntos de Ultramar á D. Bartolomé Ca- 
brer y Catany, que desempeñaba el mismo cargo en el suprimido 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ochocientos no- 
noventa y nueve.

MáRIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández H llaverde.

En nombre de Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta clase de 
la Dirección general de los asuntos de Ultramar á D. Jorge de la
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Vega y  Flaquer, que desem peñaba el mismo cargo en 
e l  suprimido Miuisterio de Ultramar.

Dado en Palacio & veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
!B1 Mlili!»  Ae tUotaml*,Fermindei l i l la  ver 4c,

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Lo anormal de la situación en que se 

hallan las islas Filipinas, y como consecuencia de ésta, 
la de ¡I liarte de muestro Ejercito que aun no ha sido 
repofcrmctn, origina la consulta que dirige & este Minis
terio, i 11 »f con iludo del de la Gobernu eiótn la Comi
sión ni i \  til de rt el uta miento de la provincia de Soria, 
i  e t * re 'i I' I a f« »rin a de re el a mar I os e er h lie ados de exis - 
teñen» > m Hlua de los individuos que tengan hermanos 
eonipr *M luius en ti reemplazo d i a tío actual y se en- 
cuentiiu ni cu los citadas islas, así como de Jos que ha
yan sido repatriados de Cuba, Autoridades que deben 
expedir dichos documentos, y si los soldados que han 
venden lo ia repatriación y se encuentran en uso de 
licencia trimestral, no obstante haber pasado á situa
ción de reserva los individuos de sus mismos reempla
zos, que servían en la Península, han de ser conside
rarlos oiiiíiu en activo servicio para los efectos del caso 
10 del ándenlo 81 de la ley de Reclutamiento.

i'tin objeto de facilitar la expedición de los certifi
cados r» fe pidos, y de que pudiesen ser aplicados á los 
herma0 0 ' de soldados de Ultramar los beneficios del 
caso y ar t í cu los  citados, fueron dictadas las Reales ó r
denes de 29 de Enero, L° de Febrero, 2 y 18 de Octu
bre de 189?, l.° ele Febrero, 28 de Mayo y 7 de Junio 
de 1898,

Estas disposiciones pueden tener aplicación en to 
dos los casos en que los hermanos de los mozos perte
nezcan á Cuerpos activos regresados á la Península, 
pero no así por lo que haga referencia k los individuos 
que se encuentren en Filipinas, cuya justificación se
ría muy difícil por las circunstancias ya indicadas,

ho sucede lo  m ism o  por lo que hace relación con 
los in d iv id u o s repatriados, una vez que por Real o r 
den circular de 11 de Febrero último se ha dispuesto 
que para los Cuerpos disueltos del Ejército, á que se 
refiere e l arfe 3.° de la Real orden de 12 de Agosto 
de 1898, si1 constituyan Comisiones liquidadoras, que 
se hallan afectas á Jos Cuerpos activos que se señalan 
en dicha primera disposición, las cuales pueden expe
dir las ce r tific a c io n es  que se les reclamen de la sitúa 
ción de individuos afectos & las mismas, como ya lo 
vienen practicando con las de los fallecidos y de sol
tería, de que tratan las Reales órdenes de 9 de Septiem
bre de 1895 y 26 de Mayo de 1896, según se dispone en 
la de 3 del corriente m es. (

Para los Cuerpos ya disueltos en las islas Filipinas 
se nombraron, por Real orden de 22 de Marzo último, 
las Comisiones liquidadoras á que han de quedar afec
tos los que en la misma se señalan.

La ya citada Real orden de 29 de Enero de 1897 dis
ponía que, tanto los Jefes de los Cuerpos de la Penín
sula* como los de los depósitos .de Ultramar, facilita-' 
sen1 los datos que existieren en los mismos acerca de 
los individuos que les hubiese correspondido servir en 
Ultramar, y por Real orden de 1.° de Julio mencionado 
se prevenía que los documentos expedidos, por los Cuer
pos de la Península surtieran los mismos efectos que 
las certificaciones dadas por los en que servían los in 
teresados.

Para los individuos que se encuentran en Filipinas 
no pueden,, sin embargo1, tener aplicación en la ac
tualidad las disposiciones anteriores, puesto que la m a
yor parte de ellos no pertenecieron á Cuerpos activos 
de la Península. Esto, no obstante, todos fueron con
centrados en las zonas á que pertenecían para verificar 
su embarco, y en las cuales existen datos de su incor
poración ó de haber faltado á ella.

Es, pues, de equidad y de justicia que, en analogía 
con lo dispuesto para que surtieran efectos los certifi
cados que expidiesen los Cuerpos activos d é la  Penín
sula de individuos que perteneciendo á ellos les había 
correspondido pasar á Ultramar, surtan esos mismos 
efectos ios que expidan los Jefes de zona de aquellos 
que-, se concentraron para embarcar con destino á F ilipinas.

La situación de licencia trimestral en que se en 
cuentran Ies individuos repatriados es la que se les se
ñaló a 1 llegar a la  Península; pero dispuesto el pase á 
reserva activa de los reemplazos de 1895 y'anteriores»

y  dispuesto con carácter g e n e r a l  que Jos Cuerpos á que 
pertenezcan vayan expidiéndoles el pase á dicha, situa
ción de reserva á medida que cumplan los tres años 
de su Ingreso en filas, es natural que ios que se e n 
cuentren en este caso no pueda-' considerárseles como 
en servicio activo para los-efecfoadel caso 10 del a r 
ticulo 87 de la citada ley;

En, su virtud, el Rey (Q. D. CU), y en su nombre la 
Reina Regente del .Reino, se ha- servido disponer que, 
además de las Reales 'órdenes referidas y que sean de 
aplicación al caso de que se trata, se observen las si
guientes reglas;

1.a Las certificaciones de existencia ó de defunción 
de los individuos repatriados de los distritos de U ltra
mar, las expedirán Jos Jefes de los Cueipos ó que hayan 
sido destinados en la Península.

2.a Las de los individuos que hayan pertenecido, á 
Cuerpos disueltos de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
los Jefes de las Comisiones liquidadoras á que se hallen 
afectos.

8.a Las de los individuos que se hallen en Filipinas 
las expedirán los Jefes de las zonas á. que pertenecían. 
Sí alguno de ellos hubiere marchado á dichas islas per
teneciendo á Cuerpo activo de la Península-, expedirán 
los citados /documentos los Jefes de, éstos.

4.a Las certificaciones á que se refiere el caso an te
rior surtirán, provisionalmente, ,,los efectos del caso 10 
del arfc. 87 de la ley de Reclutamiento, con sólo hacer 
constar en las que expídanlas zonas que los interesa
dos se presentaron á concentración para su embarco 
con destino á Filipinas, y que no existe conocimiento 
de que se hayan desertado ni fallecido antes ó después 
del embarco. Los Jefes de Cuerpo activo harán constar 
que pertenecían á los mismos cuando les correspondió 
pasar á las indicadas islas y que emprendieron el viaje 
con destino al depósito de embarque, expresando éste.

5.a Todas las certificaciones las reclam arán las Co
misiones mixtas ó Alcaldes directamente á la Autori
dad que deba expedirlas, y éstas cumplimentarán este 
servicio con toda urgencia.

6.a Los individuos que lleven tres ó más años desde 
su ingreso en filas se considerarán en situación de re - 
serva activa, y, por lo tanto, sin derecho á exceptuar 
á sus hermanos del servicio m ilitar.

De Real orden lo d igo á.Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1899.

POLA VIEJA
Señor .....

MINISTERIO D E  HACI E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  

R e in a  Regente del Reino, se h a  servido nombrar, por 
conveniencia del servicio y á instancia de lo s  interesa
dos, Oficial de segunda clase de la Administración de 
Hacienda de la provincia de Santander, con el haber 
anual de 3.000. pesetas, á D. Luis Suárez Valdés y Per- 
domo, que lo es de igual clase de la  Intervención de  
V alladolíd; y para esta plaza, con Igual haber, á Don 
Federico Botella Reyero, que desempeña el primero d e  
los indicados destinos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. M a
drid 29 de Abril de 1899.

YILLAYERBE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica e n  la G a c e t a  b e  M a d r id , e n  C um plimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del a r t . 01 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario d e  España.

CONTABILIDAD GENERAL
Situación en 30  d© A b ril de 1899.

31 Marzo 1.899. 30 Abril 1899.
Pesetas. Pesetas.ACTIVO -------------------  -------------------

Accionistas ..........  30.000.000 30.000.000Caja y Banco de España  7.<®2.504‘86 3.187.727‘04Cartera ........................  3.203.516-40 3.130.098*22V alores.... ....................... 31.383.475*37 31.591.655*93

31 Marzo 1899. 80 Abril 1899.
Pesetas. Pesetas.

Préstamos h ip o teca r ía .  92.408.867*96 92.621.167*29Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los Estatutos).................................    798.300 768.300Idem á Corporaciones.* „ ... .  1.034.109*16 1.034.109*16Mobiliario y m aterial.. . . . . .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble . . ........................   2.196.255*35 2.196.255*35Gastos de adaptación.. . . . . .  283.436q7 283.436‘17Semestres á cobrar de anualidades de préstamos.. . . . .  2.052.327‘66 1.794.298*34:Préstamos sobre valores.. . .  * 2.594.495 2.634.150Yarios..................................« . . .  7.536.998*25 7.574.771*54Intereses devengados y novencidos de préstamos  1.421.681*48 1.908.642*43Cuentas corrientes................... 2.136*491*70 411.463*82Pagarés de bienes nacionales desamortizados d escon ta dos al Tesoro.................... . 1.630.208*19 1.587.372*94Gastos ge-i Ejercicio 1898.. 450.510*88 *nerales.. j Idem 1899..........  89.549‘16- 120.778*70
187.212.733*59* 180.854.226* 93-

PASIYO
Capital socia l    50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria................  2.674.374*96 2.674.374*96Idem especial.  ................... 1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias   89.686.693*34 90.570.699*39Yarios .............................  2.172.725*78 2.390.506*88Cuentas corrientes y de depósitos . . . ..............., .  30.195.730*01 28.174.821*55Semestres de anualidades pagados por anticipado  63.860*84 96:406*76Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias ................................... .. 2.288.862*50 367.826*95Idem y amortización de lascédulas por pagar...........   4.486.147*15 1.333.9^9*07Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . .  34.855*52 36.258*79Pagos diferidos sobre préstamos hipotecarios. 1.575.990*16 1.561.601*51Descuento de pagarés de bienes nacionales negociadosal Tesoro.. . .......... 7 . . . . . . .  495.832*12 489.430*53

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anteriores       506.121*34 506.121*34Ejercicio de 1898.. 1.200.972*56 579,947*95Idem de 1899  704.422*39 951.096*39

187.212.733*59 180.854.226*93

8. E. ú 0 .=M adriá 29 de Abril de 1899.=  El Jefe de la Contabilidad general, Eugenio Conde. = Y .°  B.°=E1 Gobernar dor, Núñez de Arce. X—1981

MINISTERIO DE FOMENTO
N egociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  in d u stria l y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adición declarados caducados durante los meses de Enero, Fe- brero y Marzo últimos (l).
Expediente núm. 17.898. Mr. Joar Fjerueld.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para separar en los aparatos introductores para máquinas de claves de herraduras y otras máquinas análogas, los trozos de hierro perfilados que se encuentren en posición diametralmente opuesta por medio de imanes, colocándolos en diferentes canales y llevándolos ajustados á la máquina de:; igual manera.Expedida en 14 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 ^  de Febrero de 1899.
Expediente num. 17.900, 'William Beardmore.Patente de invención por veinte anos por mejoras ©Ale /g aparatos que se unen en la fabricación de las planchas acorazar.Expedida en 14 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de< 3§í 
Expediente núm. 17.901. D. Alejandro Berthe.Patente de invención por veinte anos por una, w  .áquina automática y geométrica para el torneado de madf jrgtí pje. dras, metales y otras materias (mármoles, granito hueso marfil, ámbar, etc.). # 1Expedida en 11 de Abril de 1896.Caducada por falta de práctica en 20 de Mar?/ j 
Expediente núm. 17.980. Mr, Pierre Gas©.
Patente de invención por veinte años po® un perforador hidráulico de percusión.Expedida en 26 de Diciembre de 1895.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 de Marzo de 1899.

Expediente núm. 17.981. Mr. Alexanfi er Schauschieff. Patente de invención por veinte años por mejoras en las baterías secundarias.Expedida en 2 de Enero.- de 18.96* ,Caducada por falta de. pago de la 'segunda anualidad en 13 de Marzo de 1899. /
Expediente núm. 17.982, Mr* to illia m  Bpiers Símpson. Patente de invención por veír.te años por mejoras en las cadenas y ruedas de los del.os y demás engranajes análogos.
Expedida en 26 de Dicterybre de 1895.Caducada por falta de¡ Lago de la cuarta anualidad en de 4 Enero de 1895.

-Expediente núm . 17/ j 88. D. José Martínez Rayarrl.
Patente deynvenebón por veinte años por u n /ap ara to  de nueva invención pa'ra luz eléctrica titu lado Acorador Ba- yarri.
Expedida, en .Id de Diciembre de 1895.

  m m m m m  rnmm ^ m w m *  -/

(1) V éasela Gagktv de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 122 2 Mayo 1899 373
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Marzo de 1899.

d . S Ü ”4” ' ” ;**• Ellis s>“ ' r
Patente de invención por diez añss por mejoras en el pro

cedimiento de fabricar artículos de cuero 
Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad en 4 de 

lanero de 1899.
Expediente núm . 17.991. Mr. George Croydon Mark. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

construcción de tablas para lavar.
Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 13 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 17.994. Mr. C. H. Stobwasser et C.a 
Patente de invención por veinte años por las mejoras in 

troducidas en las lám paras incandescentes para sustancias 
inflamables líquidas.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 17.996. Mr. RoberFD ím oud y Mayo y 

Mr. Donald A. M. Leod.
 ̂Patente de invención por veinte años por perfecciona

m ientos de los botes salvavidas.
Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Marzo de 1899.

Expediente núm . 17.998. D. Fito Laudi.
 ̂Patente de invención por veinte años por un procedi

m iento por el que se obtiene un nuevo cuerpo de alumbrado 
incandescente.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 18.010. D. Domingo Vilaseoa.
Patente de invención por veinte años por la fabricación 

de carbón artificial crudo.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.028. H. W. Jolins M anufacturing 

Company.
-  ̂ Patenté de invención por cinco años por un  aparato des

tinado á producir efectos cáusticos por medio de la electri
cidad.

Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.060. Cork Savement Company L i

mited. r  J
Patente de invención por cinco años por un  procedimien

to para la producción de una composición perfeccionada para 
pavim entar ó cubrir caminos, vías, pisos y demás super
ficies.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.071. D. Tomás Batlló Casanova. 

Patente de invención por cinco anos por un  procedimien
to para la fabricación de tejido en pieza con urdim bre todo 
de seda, ó de seda y parte Schappe, y tram ado de algodón. 

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 18.076. Los Sres. D. Juan  Espiel y Don 

Pablo Gal i.
Certificado de adición á la patente núm . 15.439, expedida 

por cinco años en .7 de Marzo de 1894 por una modificación 
en el procedimiento de fabricación de la sosa cáustica por la 
electricidad.

Expedido en 11 de Enero de 1897.
Caducado por falta de práctica en 3 de Febrero de 1899.

Expediente núm . 18.101. Sres. Pastells y Regordosa, So
ciedad en com andita.

Patente de invención por cinco años por un  procedimien
to para la estampación en ambas caras del tejido dril de a l
godón para im itar los tejidos del mismo nombre.

Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la  cuarta  anualidad en 3 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.104. Los Sres. Francois M&rtiny y 

Cario Parloni. J J
Patente de invención por diez años por una válvula para 

las bandas neum áticas de los velocípedos.
Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 18.105. Mr. O rrin Burton Peck.

Patente de inveneión por veinte años por mejoras en los 
separadores centrífugos.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la  cuarta anualidad en 24 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.106. O rrin B arton Peck.
Patente de invención por vein teaños por m ejorasen sepa

radores centrífugos.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad en 24 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.112. Mr. W ilhelm  S tern.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industria l, consistente en un  tonel m etálico desmon
table.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la  cuarta  anualidad  en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.151. D. Alfonso Borios.

Patente de invención por veinte años por un  nuevo siste
m a dispositivo de divisor de cin tas de acero en gradas para 
cardas hilosas

Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 18.161. La razón social J. Vivé y Com

pañía, : J
4■ JPaí e? ^  de n̂venc^ n Por cinco años por u n  procedim ien
to de fabricar los alfileres proveyéndolos de un a  cabeza de vi
drio o de cristal.

Expedida en 18 de Eneró de 1896.
Caducada por falta  de pago de la  cu a rta  anualidad  en 24 

de Enero de 1899.

Expediente núm. 18.166. D. José Cervera Molner y Don 
Luis Cervera Molner.

P atente de invención por veinte años por una bomba de 
aspiración y agotam iento que arroja los líquidos extraídos á 
cidndU16r d*s^anc*a s*n ^uerza de sangre, vapor ni electri-

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 18.167. Mr. Cari Seel.

Patente de invención por diez años por un quemador ó 
mechero de gas del género Bunsen, pero de sistem a especial.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 de Enero de 1899.

Expediente núm. 18.174. D. Alfonso Borios.
Patente de invención por veinte años por un  aparato lla 

mado corta colchones enrollador automático.
Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899. j

Expediente núm. 18 179. Mr. Sigm und W illner.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para el tallado de madera prensada.
Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 18.188. D. Jules Noel Dages.
Patente de invención por veinte años por un paracaídas 

flotador móvil automático para el salvamento de los buques 
náufragos.

Expedida en 13 de Febrero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 15 ' 

de Marzo de 1899.
®pPeĉ en ê 18.198. Mr. Theodor Droost.
Patente de invención por diez años por un  procedimiento 

para fabricar azúcar cristalizado en las fábricas de azúcar en 
bruto por medio de centrífugas.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 18.364. Mr. Siegfriech Gotthalf.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener imágenes, inscripciones, adornos coloreados 
sobre vidrio, cristal, loza, porcelana, esmalte y en otras m a
terias.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

le Marzo de 18199.
Expediente núm . 18.689. D. Facundo Labayen é Isa.
Patente de invención por veinte años por la desinfección 

leí alcohol de caña.
Expe ida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

le Marzo de 1899.
Expediente núm . 18.695. D. Antonio Sendra.

Patente de invención por veinte años por unos nuevos es- 
portines ó capachos sistema Sendra, para la extracción de 
meites y otros líquidos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 18.758. D. Pedro Fissier.
Patente de invención por veinte años por una bicicleta de 

movimiento eléctrico de pedales sin cadena, denominada Bi
cicleta Fissier.

Expedida en 21 de Noviembre de 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 18.986. Sr. Hermano de Pablo M aría 

Bampere.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien- 

;o para em paquetar madejas de algodón im itando la paquete
ría de lana.

Expedida en 15 de Julio  de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

le Marzo de 1899.
Expediente núm . 19.069. D. Cario Bellani.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

mganche para líneas funiculares aéreas de un  solo cable 
nóvil.

Expedida en 5 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad  en 23 

le Febrero de 1899.
Expediente núm . 19.299. D. Hugo Oberlánter.

Patente de invención por veinte años por un  atala je auto- 
nático de bolas para vagones de ferrocarriles.

Expedida en 22 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de 1899.

Expediente núm . 19.418. Sres. Viuda de Francisco Sanz é 
lijos.

Patente de invención por cinco años por un  procedimiento 
>ara m arcar sacos de algodón con ó sin  mezcla de otras m a
terias textiles.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 14 

le Enero de 1899.
Expediente núm . 19.435. Dr. H ans Rudolf Langen.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos introducidos en el procedimiento para extraer el 
izúcar de la melaza con ayuda del óxido sulfuro de bario h i-  
Iratado, regenerando de nuevo este últim o de los productos 
secundarios que se form an duran te la operación.

Expedida en 14 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

le Febrero de 1899.
Expediente núm . 19.453.
Patente de invención por veinte años por u n  sistem a y 

iparato para comprobación y contabilidad au tom ática  por 
•eproducción y repartición in s tan tá n ea  sobre el papel, sobren 
;ela y sobre toda clase de m aterias.

Expe i ida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la, te rcera  anualidad  en  16 

le Enero de 1899.
Expediente núm . 19.486. D. Em anuel K othuch.

Patente de invención por veinte años por u n a  fosforera 
tutom ática.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta  de pago de la tercera an u a lid ad  en 16 

le Enero de 1899.
Expediente núm . 19.514. D. F rino Esplá^

Patente de invención por veinte años por un  instalador 
luto-eléctrico de resistencia.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
¡ Caducada ñor falta de práctica en 20 de Marzo de 18M

Expediente nulm; 19.546. The Sulphide Corporation As.fr-' 
crofts process L im ited .

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to perfeccionado para tratam iento de minerales v nrodne
tos metalíferos. J F

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de p 'ráctica en 20 de Marzo de 1899.

Expediente núm . 19 556. D. Joaquín Alemany.
Patente de invención por vein te años por un aparato ge

nerador Alemany para la producción del gas acetileno " 
Expedida en 15 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de Ja tercera anualidad en 24 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.619. John iSnory  Mcek.
Patente de invención por veinte a&>tf por mejoras* en c a 

lefactores eléctricos.
Expedida en 24 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 20 de Mar-ao de 1399;. 

Expediente núm. 19.623. D. Enrique Blanco.
to v-einte años pGr un pracedimiénJ-to poia la consti uccion de cajas de cartón, madera y h ie rra  
para la expedición de mercancías.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 2ü de Marzo de 1899.

Expediente núm . 19.629. La Compañía Francesa para la;- 
explotación de los procedimientos Thomson Honston.

i de mven.ci°n Por veinte años por un aparato regu
lador del compensare y m archa en paralelas de los alternado
res eléctricos.

Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de 1899.

A m keu^611̂ 6 nÚm’ Miguel Ramón Grafulla y

^  ^e. i l a c i ó n  por veinte años por un procedimien
to de faoricacion de jergones con arm adura de madera ó hie
rro, aplicando lienzo ó lona impermeable ó no, en su stitu 
ción de Jas telas mecánicas que hoy se usan 

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.716. D. José Babasa y Genés.
Eatente de intención por veinte años por'un  nuevo-siste- 

ma para injertar las vides.
Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Enero de 1899.
Expediente núm  19 724. D. Alfredo Gaulard.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para producir, d istribuir y conservar un hielo llamado hielo 
alimenticio, por medio del aparato que se describe, con rec i- 
píente para el consumo.

Expedida en 26 de Diciembre de 1896.
Caducada^por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.762. D. Louis Knochz.
Patente de invención por*veinte años por un  procedimien

to para la fabricación de lacas de aceite y de barnices 
Expedida en 22 de Diciembre de 1896. DarniCCS‘ 
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.781. Fred Eugéne Bright.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para reproducir fotografías, diseños y cosas 
semejantes por medio del aparato que se describe.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la qu inta anualidad en 15 

de Marzo de 1899.

Expediente núm . 19.788. Mrs. Joseph P lan tará, L. B ault 
fils et G uillard Duport.

P atente de invención por veinte años por un  hornillo de 
cocina con hogar, conteniendo una caldera de vapor para 
producción de electricidad.

Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta  de pago de la tercera anualidad en 11 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.789. Mr. Gottlieb H eerbrandt.
Patente de invención por veinte años por una máquina? 

secadero de aire caliente para papeles, tejidos, etc.
Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11? 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.794. D. José Blasco Teruel.
Patente de invención por veinte anos por un  procedim ien

to para fabricar un  chocolate que denomina Chocolate pec
toral.

Expedida en 22 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la te rc e ra , anualidad ¿en 14 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.795. Mr. Philipp Jofiann Bose,
Patente de invención por veinte años por un  procedim ien^ 

to para perfeccionar los garfios de los teléfonos.
Expedida en 12 de. Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tereasa anualidad  en Til*, 

de Enero de 1899.
Expediente núm.. I&SQ®. Mr. Pierre;M arius D urando 
Patente de invención por veinte años por un  nuevo?,insr*l 

truniento  músico, consistente en una g u ita rra  especial, com 
la  cual se evita el trasteo  individual de cada dodo y se susfé-** 
tu y e p o r  medio de u n  solo m ovim iento, que tiene por objeto 
p isar por completo cada uno de los espacios que dejan e n tre  
sí los diferentes trastes  del m ango d& la  qu& se d tnom i^avá  
G u ita rra  arm ónica B urand .

Expedida en 12 de Diciembre de* 1896.
Caducada por falta de pago de¿!a t e r c i a  anualidad  en H  

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.805. Los Sres. y Compañía. 

Certificado de adición á la  paten te múra. 19.420, exped ida 
en 30 de Octubre de 1896 por cinco a lo s , por un procedim ien
to para la  fabricación de m antelerías de algodón con m uestras 
formando dibujos, obtenidos con una com binación de 12 h i
los de urdim bre por seis pasadas, de tram a.

Expedido en 23 de Noviembre d 1896.
Caducado por fa lta  de práctica, en 20 de Enero de 1899.

Expediente niím . 19.809. D ^ñ a  E ula lia  C iurana.
Patente de invención por vein te  años por u n  nrocediraien- 

to para fabricar h u a ta  y algodones antisépticos^
Expedida en 12 de Diciem bre de 1896.
Caducada por falta  dq pago de la tercera anualidad m  12 

de Enero de 1899,
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Expediente núm, 19.816. D. Juan Soler Campmany. Patente de intención por cinco años por un procedimiento eléctrico para la fabricación del fósforo.
Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.820. D. Joaquín Lloréns y Fernández de Córdoba.Patente de invención por veinte anos por una escopeta de 

un cañón de repetición.Expedida en 17 de Noviembre de 1896. t educada po f Ita de pago de la segunda anualidad en 14 
de Enero de 1899 

Ex ¿ i cliente num 19,830. Sres Pons y tealu n Patente de invención por cinco años por r* procedimiento para la fabricación de calzado brodequín on caña, pala y trasero ó talonera formado por una sola pieza.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.832, D. Emilio Caries y Amat, Patente de invención por veinte años por un aparato para limitar la tensión ejercida sobre un cable.Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Ce (lúea da por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Euero de 1899.
Expediente núm . 19.834, D. Mateo Vila, retente de invención por veinte anos por un aparato au- toesforador Vila para líquidos.Expedida en 19 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm . 19,837. Sociedad industria l denominada 

La Progresiva.Patente de invención por veinte años por el nuevo procedimiento de incrustación de dibujos sobre baldosas de todas 
medidas, con aplicación de barniz transparente.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 
,20 de Enero de 1899.

Expediente núm. 19.838. La Société L. Meynien.Entente de invención por veinte años por un nuevo sistema de enpsulas m etálicas para botellas y frascos.Expedid i en 12 de Diciembre de 1896.Caducada, por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Enero do 1899.
Expediente núm. 19.839. Mr, Frederik Weaver Oliver.Pii tente de invención por diez años por mejoras en aparatos para fabricar tubos de papel y de las demás clases. Expedida en 12 de Diciembre de 1896,Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.842. Harry Morrison.Patente de invención por veinte años por mejoras en frenosExpedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.843. Mr. Harry Morrison.Patente de invención por veinte años por mejoras en las ruedas motrices de engrane de cadenas.Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 . de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.845., Mr. Albert Gallatín Corre. Patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en m aquinas de escribir.Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.847, D. Gastón Harmegnies.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la fabricación del blanco de cinc por vía húmeda. Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.856. La Sociedad anónim a de Electricidad, antes Schuckert y Compañía.Patente de invención" por diez años por un procedimiento para la conducción de corriente de los tranv ías eléctricos, funcionando con conductor parcial.Expedida en 22 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.851, D. Job Vaughan Sherrin.Patente de invención por veinte años por mejoras en motores eléctricos para la impulsión de vehículos y maquinaria.Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 de Enero de 1899.
Expediente núm . 19.862. D, Luis Cervera.Patente de invención por veinte años por un sistema de 

puertas de cierre autom ático por sólo la fuerza de la g ra
vedad.Expedida en 12 de Diciembre d 1896  ̂ ■Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Enero de 1899.

Expediente núm. 19.866. Perry Ernest Doolittle.Patente de invención por veinte años por mejoras en el mecanismo de frenos para bicicletas y vehículos análogos. Expedida en 12 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19,868. D. Juan Gúétton.Patente de invención por veinte años por un nuevo sístep ma de botella que, una vez vaciada, es imposible volverla á llenar.Expedida en 26 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.873. Mr. Pietro Veraci.Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en las mesas de recortar las cubiertas y de arrollar los cigarros.

Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.876. D. Edmundo Dranllete y D. Ernesto Cortoy.

Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de cerradura.^  Expedida en 15 de Enero de 1897.

„ Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.880. D. Manuel Aballi Gabarroeas.Patente de invención por cinco años por un aparato productor automáticamente de gas acetileno.Expedida en 3 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 de Marzo de 1899.
Expediente núm, 19.882. Mr. Fierre Lormant.Patente de invención por veinte años por un aparato hidro elevador.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de práctica en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.894. D. Ignacio Vidal y hermanos»Patente de invención por cinco años por un procedimiento para obtener en los tejidos dibujos con efectos de pelo, pintados á uno ó más colores.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.895, D. Ignacio Vidal y hermanos.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para producir en los tejidos dibujos con pelo.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899,
Expediente núm. 19.896. D. Ignacio Vidal y hermanos.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para producir en los tejidos dibujos y listas con pelo.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.899. D. Agustín Piñol y  Jolí.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación de muelles ó ballenas de acero y broches recubiertos con papel esmaltado, propios para vestidos y corsés.Expedida en 22 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Febrero de 1899.
Expediente núm. 19.900. D. Agustín Piñol y Jolí.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación de muelles ó ballenas de acero recubiertos con papel tela engomado y aprestado, propios para vestidos y corsés.Expedida en 22 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Febrero de 1899.
Expediente núm. 19.901. D. Agustín Piñol y Jolí.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación de broches y ballenas barnizados para corsés y vestidos.Expedida en 22 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Febrero de 1899.
Expediente núm. 19.905. D. Gonzalo Miguel.Patente de invención por veinte anos por un producto que consiste en tubos de punto, ó sea corazas para bicicletas para evitar la explosión de los tubos de goma.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.923. Sres. Elhs Spear y Frank Lean- der Middleton.Patente de invención por veinte años por una máquina mejorada para hacer presillas y otros artículos de cuero sin costura.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.926. D. Carlos Cazenave.Patente de invención por cinco años por un aparato pu- rificador de aire, de doble uso, sistema P. B. Noel.Expedida en 22 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 19.926. D. Carlos Cazenave.Patente por cinco años para la venta de un aparato puri- ficador de líquidos sistema P. B. Noel*.Expedida en 22 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 de Marzo de 1899,
Expediente núm. 19.927. D. Valerio Dona.Patente de invención por veinte años por mejoras en la fabricación de los tejidos baratos de lana por medio de una fibra textil (borra de capullos) no empleada aún para ese fin.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de práctica en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19,928. Los Sres. Honoré Gramont y Emile Patin, fils.Patente de invención por veinte años por un producto químico llamado Salvator, destinado á combatir las enfermedades criptogámicas de los árboles y plantas en general, y especialmente la viña, las flores y los tubérculos.Expedida en 22 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20de Febrero de 1899.

Expediente núm, 19.932. D. Pedro Valls y Torruella.Patente de invención por veinte años por un aparato para la producción de gas acetileno en gasómetro de campana.Expedida en 12 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 19,933. Los Sres. Walter Darby, John Darby y John Henry P anchard.Patente de invención por veinte años por mejoras en la combustión de los hidrocarburos líquidos, conjuntamente con un fuelle ó insufla incandescente para producir un mechero incandescente de aceite.Expedida en 26 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 19,936, D. Edmundo Draullette.Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de grifos con piezas de ejecución aisladas del líquido, que se abre indiferentemente á derecha ó á izquierda, con desagüe regular, y evitando los escapes, goteos y los golpes llamados de carnero, y atenuando el desgaste m  las piezas del organismo del obturador.Expedida en 15 de Euero de 1897.Caducada por faltu de pago de la  tercera anualidad eu 24 

de Enero de 1899*

Expediente num. 19.940, S r e A - y Mor?ra* , , .Patente de invención por veinte aSoKS Por producto in dustrial Cutíes satinados y labrados.Expedida en 28 de Enero de 1897. .Caducada por falta de práctica en 20 de J&*arz0 de *899.
Expediente núm. 19.942. Kobert FergussoB ^ r o n g .Patente de invención por veinte años por tm y oras en fabricación de conglomerados de hulla en pancsvExpedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anu®dadi »en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.946. D. José Celestino Éópeff J  Muñoz.Patente de invención por veinte años por un aparato denominado auto-motor España.Expedida en 26 de Diciembre de 1896.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad 14 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.952. Compañía Francaise pour plotation des procedes Thomson Houston.Patente de invención por veinte años por un sistema de regulación de los circuitos polifaces de corriente alternativa y de los motores de inducción.Expedida en 15 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 19.954. Mr. Henry Armand Joseph Ma- noury.Patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento para fabricar el azúcar.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.957. D. Gustavo Willibaío Hansen.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la preparación de engrase impermeable para cueros.Expedida en 12 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 19.958. D» Carlos Schonlank.Patente de invención por veinte años por un velocípedo con música.Expedida en 12 de Febrero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 19.959. D. Hermenegildo Miralles.Patente de invención por cinco años por un calendario perpetuo.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.963. Sres. Desmarais (D. León) y Ca- nel (D. Luis).Patente de invención por veinte años por un aparato para plantillar y tejer las telas de toda clase.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.964. D. José Lluelles.Patente de invención por veinte años por el producto industrial tapabocas de algodón atigrados.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.969. D. Augusto Ppnsard.Patente de invención por cinco años por un sistema de traviesa metálica acanalada con uniones á los carriles.Expedida en 12 de Enero de. 1897.Caducada por falta de práctica en 18 de Febrero de 1899.
Expediente núm. 19.971. D. Eugenio Carbonel.Patente de invención por veinte años por un procedimiento de fabricación de tubos de bajadas y otras piezas de fundición de revolución.Expedida en 22 de Enero de 1897.Caducada por falta de práctica en 20 de Febrero* de 1899.
Expediente núm. 19.974. Mr. Múntagne Stanley Napier.Patente de invención por veinte años por un nuevo patín para caminos y paseos.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.976, Sres. H. David y A. Tropheme,Patente de invención por veinte años por un aparato combinado para pesar y transportar,, llamado Carretilla peso* cargadora.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20  de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.977. Sr. Somasco (Carlos)vPatente de invención por diez años por urt hom© portátil desmontable para la cocción del pan.Expedida en 4 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera. anuáBdad en 2^ de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.980. B . Joseph Hall!Certificado de adición á la patente núm* tóiSSML, expedida en 21 de Noviembre de 1896, por un procedimiejaAo mecánico perfeccionado para la elaboración de pieles em rama, pieles curtidas, cueros, y  otras sustancias similares* cuyo objeto ha introducido mejoras ó perfeccionamientos,Expedido en 2 de Enero dé 1897.Caducada por falta de práctica en 20)de Fñero de 1899.
Expediente núm. 19.984. Los SresvScbtennan.Patente de invención por veinte años pav un procedimieju- to industrial astracán con base de tejida di.e punto.Expedida en 12 de Enero de 189%Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19,987. Robert I^Fisher.Patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en las máquinas de escribir.Expedida en 12 de Enero de 1897.Caducada por falta de pago de la  tercera anuali dad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 19.990. Giovannü Yeronese, y Alfonso Guadagnini.Patente de invención por veinte años por mejoras en los instrumentos de dibujo.Expedida en 20 de Febrero de 1897.Caducada por falta de práctica en 16 de Marzo de 1899.

(& continuará.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 122 2 Mayo 1899 375
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S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 5  de A bril de 1 8 9 9 .

H e l a c i ó n  i n c i i ' v i c l v i a . l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTARO ENFERMEDADES DOMICILIOS

41 y » Casado................... Viruela............................................................. Hospital Provincial.
2 » y Párvulo................. Sarampión................................................... Príncipe de Anglona, 2.

y 9 y Idem .......... Idem................................................................. Huertas, 14.
7 y y Adulto................... Fiebre tifoidea................................................. Castilla, 18.

65 y y Casado................... Idem............................................................. Bravo Murillo, 10.
73 y y Soltero................... Grippe............................................................. Alcalá, 87.
y 16 y Párvulo................ Laringitis diftérica...................................... Artistas, 27.

Eduardo Martín •• •••••••••••••••••••................ 23 y » Soltero............... Colapso cardíaco............................................ Embajadores, 53.
«Juan García • • ..........................•...............•. •. 42 » y Casado.................. Cardiopatía..................................................... Toledo, 106.

61 y y Idem ...................... Bronquitis..................................................... Hortaleza, 84.
José Martínez, . . .  .................... y 9 y Párvulo................. Idem................................................................. Amparo, 28.
Manuel Escobar. . .  .................. ...................... ............. 1 y y Idem....................... Idem................................ ................................ Artistas, 9.
Demetrio Crespo •. • •........ . .  • . . . . . y 4 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem ................................................................ Plaza del Puente de Segovia.
Julián Aguado.••..•••••.••....................................... 74 y y Casado.................. Enfisema pulmonar....................................... Hospital Provincial.
Manuel Aponte.. •. •....................• • • •............. . . . . . . . 2 y Párvulo.................. Pulmonía......................................................... Bravo Murillo, 49.
José Fernández ....................................... .. 60 » » Casado................ Idem................................................................. Paseo de Areneros, 6.
A mi fttín Fiorini . .  . ................................................ 43 » » Soltero............. Idem.................................................................. San Vicente, 15.
Tffnamn Pávp'z -a . . . . .  . . . 71 » » Idem...................... Idem.................................................................. Tudescos, 24.
ViptiOriano YaíHifi * * . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 Párvulo................. Gastroenteritis............................................... San Roque, 1.
J nsp, Martín fiz - . . . .a  . 29 y Soltero................... Cólico miserere............................................... Buenavista, 44.
Inocente M artín ............ ........................................... . 60 y y Casado............... Enterocolitis.................................................. Carrera de San Isidro.
Laureano Riesco . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 y y Idem....... .. Meningoencefalitis....................................... Plaza del Progreso, 12.
Emilio Chalons .................................................... r > 21 y Párvulo................. Meningitis....................................................... Zorrilla, 25.
Tiuis Feline Portal . . . .  . . . . . .  ................ . y 4 y Idem ..................... Idem....................................................... Barrionuevo, 15.
Hilario P a lom ar....................*.......................... 1 y y Idem ...................... Idem................................................................. Camino de Vieálvaro.
Tomás Gómez . . .  . . .  ............  . . . . . . . . . . 2 y y Idem ....................* Idem................................................................. Costanilla de los Desamparados, 11*
Carlos de Andrés . . . . . . .  ................................. y 2 y Idem ...................... Idem................................................................. Goya, 11.
Julio Nadel . . • • y y 6 Idem........ .......... .. Eclampsia.............. ....................................... Alcalá, 131.
Jesús Solana . . ................ .. 5 y > Idem ...................... Idem ......................................................... . Plaza de San Isidro, 2.
Joanuín Hevia . . ................ .. y 3 Idem..................... Idem................................................................. Argumosa, 7.
Antonio Mavn . . .  . . _  . . . . . . . . . 38 » y Casado................. Heridas............................................................ Depósito judicial.
jBaThino Martín . . .  _  . 4 y y y > Sin diagnóstico......................... ................... Idem.

lUfoña Rosalía Montano . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 21 » y Soltera.................. Escarlatina........................................ .. Hospital Provincial.
A-ntoriia Rolado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 y y Viuda..................... Grippe.................................................. ........... Idem.
l\Iai*ía A dañero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 10 y Párvulo.............. Tuberculosis meníngea................................ Ronda de Segovia, 7.
T?noaTn9eión Picazo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 26 y Casada................... Cáncer en la mamas..................................... Arriaza, 9.
Mo-pío T.nisa Gálvpz . . . . . . . . . . . . . . . a 2 y y Párvulo................. Endocarditis................................................... Cruz, 14.
Moníq H p npQ pí Q A n C? 1 ííHíl* - ........ 47 y y Casada................... Colapso cardíaco........................................... Horno de la Mata, 11.
Míimiplíi Pnhio * ........ ........................ 28 y » Idem...................... Idem.................................................................. Bravo Murillo, 44.
A -n d*p1 9 T7pt*ti áriíi P7 . * „ . .  . . . .  4 . . . . . . . . 3 y y Párvulo.................. Endocarditis........................................... , Príncipe de Vergara, 26.
Pp1it\5i Sníintin0*0 „ . .................... .. > 20 y Idem............. ..... Bronquitis....................................................... , Pedro Unanué, 14.
flíirmpn P'PPWp _ 59 y y Yiuda.................... Pulm onía,....................................................... , Pelayo, 63.
JnQpffi Ortí7 5 y y Párvulo............... • Idem....................... .......................................... Velarde, 9.
PiKiana Sonp.nfi * ..... ................... 89 y y ■ Casada................... Apoplejía cerebral.......................................... Corredera alta, 16.
Mqt*í0 Mnra 1 p.Q * . .  ................ y y 14 Párvulo.................. Eclampsia........... .................. ......................... Paseo de las Delicias, 3.
MQrinplíi Alvurp^ . . . . . . . . . . . .  . . . 4 49 » y Viuda......... .. Epilepsia......................................................... Arenal, 22.
1 ,iiící9 Ppvorír\0 . . . . . . . . . . . . . . . > 4 Párvulo.. • . . . . . . . Atrepsia........................................................... Santa Isabel, 35.
Míina Ana PoHTiírnPT * . . . . . . .  . . . . . . .  t • > y >y9 Idem ...................... Idem.............................................................. San Gregorio, 31.
T.nícm M9 vat'íi 1 .  ̂ . . . . . . . .  . . . 78 » y Y iuda.................... Senectud................................................... . . . Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l e s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 26 de Abril de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

ÍR Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación yig6̂ 9 ¡, y este s 
lasadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso, asi como las del grupo de mfecto-cont imp^can la nec^ld 
/¿§ Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

$£) Éi esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

Con "‘re "io á lo dispuesto en Reales órdenes de 26 de Fe
brero de i t  n y 12 de Enero últim o y  oficio del Excmo. senoi 
Capitán g neral del Departam uto de 18 del actual» se saca 
por seg U.U. da \ez á concurso publico la venta de los aparatos 
ó máquinas procedentes de las extinguidas fabricas de jar
cias y tejidos de este Arsenal, consistentes en cardadoras, re
pasadoras, hiladoras, mecheras y  reunidoras, divididas en 15 
lotes, con arreglo á las bases estipuladas en el pliego de con 
diciones formulado por el Negociado de Acopios en 2 de Ene
ro último, que estará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y Comandancia de Mari
na de Barcelona los días laborables á las horas de oficina.

El concurso tendrá lugar simultáneamente en esta capi
tal y en Barc lona el día 5 de Junio próximo, á las diez y 
inedia de su mañana, ante las Juntas que se nombren al elec
to, en la Biblioteca de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de aquella piovincía.

El concurso si verificará sin sujeción á tipo, reservándose 
el Capitán general ti derecho de admitir ó desechar las pro
posiciones, anunciándose en la G aceta de Madrid y  Boletines 
oficióles de Jas provincias de Murcia y  Barcelona,

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
publica lo tu 11 G a c e t a  de Madrid, núm. 40, de 9 de Febrero 
próximo pa a di.

A rsem l 1t Cartagena 27 de Abril de 1899.=E1 Secretario, 
Enrique R ol ion.

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
• no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde

fruv i j  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Huelva,— Fourcade, sin señas.
Idem .— Francisco León, Montera, 10, derecha.
Cádiz.—Joaquín Moni ojo, Carmen, 18, segundo.
San Martín de Valdeiglesias. —Antonio Canutz Baldo, 

Calle Independencia, 12.
P. Real. —Félix Lozano, Corredera baja de San Pablo, 23.
Barcelona. —Moredo, Príncipe, 18.
Idem .— Valania, sin señas.
Idem.—Benigno Prieto, ídem.
M -rseille,—Rito Barat, Independencia.
Idem .—Idem, id.

NOROESTE

Villatobas.—Tomás Vele seo, Poneiano, 4, Rajería.
Málaga.—Manuel Martínez, Acuerdo, casa en construc

c ión .
Cádiz — José Angel, Don Evaristo, 23.

SUR

Almadén. — Felicia Duran, Hospital General, sala 12,
Cama 23 (ausente).

Madrid 1.° de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la A u
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente requ ito m  se llama, cita y  emplaza á la 
procesada Dolores Ba1 buena Rodríguez» de cincuenta y  cua
tro años de edad, par» que en el término de quince días com 
parezca ante esta Audiencia á fin de hacerle una notificación 
en causa que se le sigue por falsedad; previniéndole que de 
no verificarlo1 será declarada rebelde y la parará el per inicio 
que haya lugar. ■ _

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola á mi disposición cavo de ser habida

Dada en Ciudad Real á 21 de Abril de 1899.=Franciscó 
de M esa.=Valeriano Tolsada, Secretario J—3569

Jugados de primera instancia.
ALM ERÍA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido, en 
providencia de hoy dictada en causa criminal sobre falsedad 
ha acornado que los testigos D. Federico Fernández y Don 
Guillermo Díaz Picón, cuyos dom icilios se ignoran, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado á los diez días si
guientes, á contar desde la inserción de esta cédula en el B o
letín ojicial de la provincia, á las diez de su mañana, con el 
objeto de prestar declaración es causa crim inal.
, el_fin deque esta cédula sirva de citación en forma
a dichos sujetos, á quienes prevengo que de no comparecer 
incurrirán en la multa de 25 á 50 pesetas, la extiendo en A l
m ena a 24 de Abril de 1899. =  El actuario, Francisco P 
Aznar. J -3 5 8 7  '

CABRA

J 08® Soler y  Duroni, Juez de instrucción de este par-

Hago saber que en la noche del 23 al 24 del mes de Marzo 
ultimo nan sido sustraídas de la dehesa nombrada De L in a-

10 *e ^ ñ u e la , de este término, una yegua, una 
de C a ro a W 3aCa-’ ProPias de D * Peóro Luís Camacho, vecino

de S^olic/a^udicial^i? á ta(ias las Autoridades é individuos 
ballerías cu va/* «pfií Lroce(ian a j a busca de expresadas ca- j 
dolas caso de se^^am H ?re'S85an á contánuación, ponién- j 
eorao asimismo i  la p . S í  J* e» * ' i
.« .n t r » ,  si oo l,S!t™ “ s " e S r  '  “  -

Dado en Cabra a 24 de Abril de 189Q incA q iL  -m
tuarlo, Alfredo Hurtado. ^ 9 — Jose S o le í.^ E l ac-

\ Señas.

\ Una yegua torda oscura, de cinco años» alzada la marca, 
tuerta y con rastra de un potro de tres meses.

Una muía castaña dorada, de dos años, alzada regular, 
hierro en la cadera derecha P. C.

Una jaca capona» de cuatro años» castaña» hierro P. y una 
estrella. J—3592

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo» Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Guerrero Los Santos y José Navarro Vázquez, cuyas circuns
tancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con 
el fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G .c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Má
laga, comparezcan en este Juzgado p¡ira que tenga lugar la 
práctica de diligencias en causa que se les instruye por el 
delito de contrabando; apercibidos que de no comparecer I 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho, cuya causa tiene el num. 178 del 98.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 21 de Abril de 1899.=Rafael Bethen- 
court.—Francisco Camacho.

Bertas y circunstancias.
: i

Ambos naturales de Estepona, el primero casado y de 
veintiséis años, y el segundo de veintiún años, .vecino de 
Guadiaro. J— 3568

I CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo cesado el día 31 de Marzo de 1896 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad de esta 
capital el Sr. D. Manuel Yuste y  Martínez, por haber sido 
nombrado Magistrado déla  Audiencia territorial de Cáceres, 
y mediante á que ha solicitado la devolución de la fianza que 
tenía prestada para ejercer dicho cargo, se hace público por 
medio del presente, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
párrafo tercero del art. 267 del reglamento de la. ley Hipote
caria,^ citándose á los que tengan que deducir alguna recla
m ación para que la presenten en el término de seis meses, 
contados desde el 24 de Noviembre anterior en que aparece 
inserto por primera vez este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

 ̂ Dado en Córdoba á 24 de Abril de 1899.—Francisco Fer
nández V ior.= E l Secretario de gobierno, Licenciado Rafae? 
Pellitero. J -3 5 9 3

CORÜÑA

_D. Ramón López Martínez, Juez en cargos del de la Co 
ruña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al "pro
cesado Pedro González, comisionado de apremio que fué de! 
Ayuntamiento de Santa María de Oza y cuyas demás c ir 
cunstancias y-paradero se ignoran, á fin de que dentro de' 
termino de diez días, contados desde la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en suma 
río que contra el mismo y Ramón Díaz se sigue por varios 
delitos de estafa; puesun otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ¡las Autorida
des civiles y  militares y  agentes de la policía judicial proce
dan a la captura del procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 19 de Abril de l899.=:Ram ón López 
M artínez.=Por mandado de S. S., Francisco Almazán.

J—3570

, D- L(>pez Martínez, Juez de instrucción en cargos
del de la Coruña y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma
nuel López Fernández, casado, de treinta y  nueve años jor
nalero, casado, vecino de esta capital y  dom iciliado qué fué 
en la casa núm. 20 de la calle del Papagayo, natural de Ben- 
tone, partido de Fonsagrada y  provincia de Lugo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de ios cargos que contra él resultan de sumario que se le s i
gue por hurto de un reloj á Andrés Iglesias Vázquez; pues 
en otio  caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. r  J
 ̂ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicia l proce
dan a la captura del procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 19 de Abril de 1899.-R a m ó n  López 
Martínez.—Por mandado de S. S., Francisco Almazán.

J—3571

D. Ramón L. Martínez, Juez de instrucción en cargos de
la Corona y smpartido. ®

Por la presente cito, llamo y emplazo á los jóvenes que di
jeron llamarse José Chousa Varela, de catorce años de edad 
jornalero, vecino del lugar del Río San Pedro de Visma, y Ma
nuel Fernandez Taboada, de catorce años, vecino de Piedra 
Longa (Oza), cuyos nombres verdaderos y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en es«e Juzgado y  Escribanía del autorizante á pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
pso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

# A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de indicados jóvenes, y habidos 
que sean ponerlos á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en la Coruña á 19 de Abril de 1899.=Ram ón L 
Martínez.= Por mandado de S, S., Francisco Almazán

J -3 5 7 2
ÉCIJA

Por el presente, y término de diez días, se llama á los des
conocidos autores del robo de aceite con escalo en la bodega 
del m olino de Gascón, de este término, verificado en la no- 
m e  del al 7 de Marzo anterior, para que comparezcan ante

I este Juzgado á responder de los cargos que le r e - - :ó  en ej 
f sumario que se sigue por dicho hecho.
s Y al mismo tiempo se ruega á las Autorida i dicía

de la Naeión, se practiquen diligencias para í. de
¡ dichos desconocidos, que serán puestos á la d • V  m dp>
| este Juzgado. ¡

Y  para su publicidad, y  de orden del Sr. Ju . . ■ fruc-
ción de este partido, expido el presente en Ecija ■ ú ibril
de 1899. =E1 Secretario Román Ortiz. . - 3

En virtud de lo ordenado en providencia de dada
por el Sr. Juez de primera instancia de este pau - mL
en los autos declarativos de mayor cuantía pt - por
parte de D. Jerónimo Valpuesta y Bernáldt//, dado
por el Procurador D. Antonio Figueroa y Ferir utra
D. Cristóbal Aguilar Castañeda, sobre cobro d< setas
de principal é intereses vencidos y que se d^v u > gún
un pagaré fechado en esta ciudad á 31 de Mai ' <J9, se
confiere traslado de la demanda por segunda v̂  > -rosa
do Sr. Aguilar Castañeda, de ignorado parad*-r apla
zamiento, para que dentro de cinco días iu . ' ¡bles,
comparezca en los autos, personándose en form , bido
que de no verificarlo se le declarará en rebeldía * á por
contestada la demanda á instancia de la parte \

Ecija 26 de Abril de 1899.=E1 Escribano, J., t *o
d0

ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrrn e esta
ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y  com o com p1 • en el
caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciarme . vinal,
cito, llamo y emplazo á Simón Pedregal Artee » • no de
Eusebio y de Macaría, de cuarenta y ocho años *  ̂~ í, ca
sado, jornalero, natural de Paterna, provincr v Pácete,
vecino de Monteagudo, provincia de Murcia, af -ore-
no, ojoívpardcs, barba cerrada, tiene una cieat m u 
ñeca izquierda, estatura un metro 655 miiímet je os
curo de chaqueta, gorra oscura y alpargatas, t n el
término de diez días, contados desde la public a pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca a.’> - >-zga-
do á fin de ingresar en las cárceles de este p - ' gún
tengo acordado en la causa que contra el miso. - * > so
bre tentativa de robo y otros delitos; bajo apere > . que
de no verificarlo será declarado rebelde y le p^r , * rjui-
cio á que hubiere lugar.

 ̂A l mismo tiempo ruego á todas las A u toriL  Jes y
militares, y encargo á los individuos de la po Jcial,
procedan á la busca y captura del expresado su r con
ducción, con las seguridades convenientes, á ur j esta
cabeza de partido, y á disposición de este Juz; - *,o de
ser habido.

Dada en Elche á 25 de Abril de 1899.=V icente Ortega. =  
Por su mandado, Jerónimo Sánchez. J-..8594

GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de primera instancia de G ra- 
nollers.

Por la presente, que se expide en virtud d< í > »’ que 
se instruye en este Juzgado sobre lesiones conti i Mar
tí Catalá, y en cum plim iento de lo dispuesto n  f 15 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, Jh ylaza
á dicho Jaime Martí Catalá, de veinte años d< íp li-
dos, soltero, soldado que ha sido en el regim iun irra ,
natural de Barcelona y  vecino que fué de esr cuyo
actual paradero se ignora, para que dentro m o de
diez días, contados desde el siguiente al de la p n de
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa ^ este
Juzgado para la práctica de una diligench ; - f cibi—
miento si no compareciere de ser declarado reb< *  ̂ . indo-

I le el perjuicio á que en derecho haya lugar.
A l propio tiempo ruego y  encargo á todas Autorida

des, así civiles como militares y  policía judicial» procedan á 
la busca y  captura del referido Jaime Martí, y ca/,o de ser 

I habido, sea conducido á la cárcel del partido á disposición 
de este Juzgado,

Dada en Granollers á 17 de Abril de 1899.=:José González 
Palao.—Por su mandado, D ionisio Puig. J--3575

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado en 
causa por hurto Manuel Díaz Alvarez, conocido también por 
Díaz Pérez, hijo de Gonzalo Díaz y  de Juana Alvarez, natural 
y  vecino de Car-taya, soltero, jornalero y  de vmAin-n Años de 
edad, para que en el preciso término de diez ^  ntados
desde la inserción de esta requisitoria en la G  ̂ n * Ma 
d r id , comparezca ante la Sección primera de ,n  ̂ udiencia 
provincial de esta capital al objeto de acordar cl < ̂  ) causa
lo que sea procedente, presentándose en la Cruv ( 1 t ̂ blica á
ser notificado del auto de prisión contra el m n  dictado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será dt ' v vio rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en g 1

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas , torida- 
¡des, asi civiles como militares y  á los agentes .,„ucía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y  remisión á la cárcel de 

leste partido de dicho procesado.
Dada en -Huelva á 20 de Abril de 1899-.=Francíseo Güeras-» 

r o .= E l actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—3595

HUETE

. D. Nicasio Val-verde' Massó, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
de oficio instruyo sobre hurto de una ■muía de labor, una 
manta y  una cadena de correa, de la propiedad de Severiano 
Torrecilla Fuente, vecino de Haceda del Río, en donde ocu
rrió el hecho, la noche del 20'iaT21 de -los. corrientes, lie acor
dado se proceda á la busca de dicha muía y efectos,

 ̂ En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judiciaL proce Jai a la busca 
de dicha caballería y efectos que á; continuación so reseñan, 
y  caso de ser habidos’ los pongan á mi disposición, así»como 
las personas*.en cuyo poder se encuentren si no i iistífiicasen 
en el acto cumplidamente su legítim a procedencia

Dado en Huete á 22 de Abril de I899.=N icasío Válverdé.
Por su:mandado, Anacleto.Fernández.

Señas.

muía de labor, de cuatro años de edad, negra, de seis 
cuartas y media y  unos cuatro dedos de alzada / cabeza un
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poco , un poco almendrada de atrás y herrada de las
cuat í 5 iciidades. .

U e a e - a  negra con rayas blancas.
Y  ¿ : o : Mena de correa. J—3596

L A  C A R O L IN A

D . 1 Garzón y  Martín, Juez de instrucción de esta
ciúd partido.

.A ?s Autoridades, así civiles como m ilitares de la
N a r  o saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
tará ' e s c r ito  se instruye causa crim inal de oficio so
bre • 1 . dos caballerías menores á Francisco López A n 
gulo ■: je l de la Torre López, cuyo hecho ha tenido lu
gar * ’ adrugada del 24 del actual en el térm ino de Gua-
rrom 1 ia que he acordado d irig irles la  presente, por la
que o - * du-e de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les ex
horta nero, rogándoles se sirven disponer la busca de
expri • cabal lerías,  cuyas señas al final se expresarán, y  
capt'y,, rA íos autores del hurto, que pondrán, caso de ser 
■habí o o-., mi disposición, a s í, como á las personas en cuyo 
poder se encuentren dichos semovientes si no acreditan su 
■adquisición; pues en hacedlo así administrarán justicia, que
dando á l a  recíproca en casos análogos.

Da lo en La Carolina á 25 de A b ril de 1899. =  Pablo Gar
l ó n  y  Marfcín„=Por su mandado Vicente G il.

Señas de las caballerías.

Un : o; ro negro, pequeño, con el rabo torcido, cerrado.
Y  i oír > también pequeño* sucio oscuro, cerrado.

J— 3597

LÉ R ID A

D Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de este
"partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de la causa 
"crin/ ■ .iue se instruye en este Juzgado por el delito de 
c o n t r a t o  contra Ramón Camprubí y Serra, de treinta y  
un iiños de edad y  vecino que fué de Prats de Llusanés. se 

: Mita al mismo por ignorarse su actual paradero, á fin de que 
^comparezco ante este Juzgado dentro del im prorrogable té r 
m ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y  recibirle declaración indagatoria en méritos de 
dicha causa.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Au torida
des y acj-.ntes de la policía judicial, que en el caso de que ten
gan co. Am iento de su paradero lo manifiesten á este Juz
gado -dispongan su presentación ante el mismo.

D: i Lérida á 18 de A b ril de 1899.=Em ilío Carreño. =  
Por n ;;;; m ío de S. S., Dom ingo Sobrevals. J—3576

D • Ao Carreño y  Valdés, Juez de instrucción de este 
part

P  ’ asente, que se expide en m éritos de la causa que 
se si, ¿ste Juzgado por contrabando contra Pedro Boix 
y  V i veintiún años de edad, soltero, natural y  vecino 
que í Víartinet en esta provincia, cuyo actual paradero 
se ig  e le cita á fin de que comparezca ante este Juzga
do d * mi térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción . ,  , presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirle 
d ecL u  ion y  notificarle su procesamiento en dicha causa; 
apere.m mióle que de no comparecer será declarado rebelde.

A ! propio tiempo encargo á todas las Autoridades, que si 
tiem meimiento del paradero del procesado, lo m anifies
ten b : Juzgado, disponiendo su presentación.

D .  ̂ Lérida á 22 de A b ril de 1899.=Em iÍio C arreñ o .=
Por r  - y. io de S. S., Dom ingo Sobrevals. J— 3577

M AD R ID — CENTRO

D i Francisco R u iz y  Andrés,. Juez de primera in s 
tancia r  ̂ d istrito del Centro de esta Corte.

Po U presente, y  en virtud  de lo acordado por providen
cio ch Ud actual, dictada en expediente incoado sobre de
clara ; > je  herederos ab intestato, se anuncia la muerte sin 
te s t*1 í. Carlos María Vellu ti y López de Ayala , natural 
de G r . l(.i ia, de ochenta y  dos años, Abogado y  dom iciliado 
últirm  * .te en el manicom io de Leganés, en donde falleció 
el día .:) -.e Noviembre del año últim o en estado de soltero, y  
siencL n’ j legítim o de D. Pedro Ignacio Vellu ti y  Ponce de 
León y  -ir Doña María Teresa López de A ya la  y  Cabrera, y  se 
hace combar que en el citado expediente se han presentado 
recia.., la hererencia, como parientes colaterales dentro 
del c ie r t o  grado, los Sres. D. Pedro, D. José María, Doña M a
ría  de ■ -'s Mercedes, Doña María Teresa, Doña María de la 
Cabeza y  Doña M aría Isabel Muñoz de Baena y  Velluti, y  se 
llam a A los que se crean con igual ó m ejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro del tér
m ino de treinta días.

Dado en Madrid á 29 de A b ril de 1899.=Juan F . R u iz .=  
E l Escribano, Juan Gaona. X —1977

M A D R ID — U N IVERSID AD

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
c ia  del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con 
esta fecha en los autos declarativos de m ayor cuantía promo
vidos por D Eduardo Avendaño contra D. Manuel Lavín , so
bre liqu idación  de cuentas y  abono del saldo resultante, se cita 
por medio del presente edicto al demandado D Manuel L a 
vín , mediante á ignorarse su paradero y  hallarse constituido 
en rebeldía, para que el día 12 de Mayo próxim o, á las dos de 
su tarde, comparezca en la sala audiencia del expresado Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
absolver las posiciones de un p liego cerrado presentado por 
e l actor, si fuesen declaradas pertinentes.

Madrid 29 de A b ril de 1899 .-V .0 B ;° =  El Sr. Juez, Mén
dez.=E1  Escribano, Esteban Unzueta. X — 1976

M A R B E LLA

D, José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado súbdito inglés D. R icardo Enrique H enw ord  M an- 
sech,. natural de Londres, h ijo  de Tomás y  de Doña María, 
soltero, m inero, de treinta y  nueve años de edad, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para qne en el térm ino de diez días, j 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  i 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se le 
sigue sobre falsificación en documento privado.

A i  propio tiempo encargo y pido á todas las Autoridades 
de cualquier clase y  jerarquía que se sirvan proceder á la  bus

ca y captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á di-posición de este Juzgado

Dada en Marbelia a 23 de A b ril de 1899.=José Risueño. =  
Por su mandado, An ton io Amores. J—3598

MORÓN

D. Enrique Gómez de la T ía y  Padilla, Juez de instrucción 
del partido jud icia l de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y  m unici
pales, ^Alcaldes, fuerzas de la Guardia c iv il y  demás agentes 
de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado y  ac
tuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito 
de lesiones contra José Santizo, entendido por el segundo 
apellido de Delgado, en el que se ha acordado expedir Ja pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inscripción de esta requisitoria en los periódicos o fi
ciales; apercibido de que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisiioria la busca y  captura de José 
Santizo, entendido por el segundo apellido de Delgado, de 
treinta y  tres años, soltero, h ijo  de José y de Jerónima, na
tural de Ronda, vecino de Antequera, calle Vega, desbrava
dor, sabe leer y  escribir, de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz y  boca regulares.

Morón 23 de A b r i l  de Í899 .=E nrique Gómez de la T ía .=  
E l actuario, José Delgado. J— 3600

N A V A L CARNERO

En providencia de hoy dictada por el Sr. D. Eladio Arnáiz 
de la Bodega, Juez de primera instancia de este partido, á 
virtud de demanda de ju ic io  declarativo ordinario de m ayor 
cuantía que ha promovido Matías García Serrano, como ma
rido de Barbara Díaz Briones Navarro, de esta vecindad, en 
concepto de pobre, y en su nombre el Procurador D. Felipe 
Am brosio Benito, contra Ruperto Díaz Briones, Loreto Díaz 
Briones, Lorenzo Díaz Hornillos, N icolás Díaz A ller, Valentina 
Díaz A ller, Ricarda A larcón Díaz, Máximo A larcón  Díaz, éste 
por sí y  además en concepto de tutor de sus hermanos Pedro 
y  Petra, Juana Oardeña Paredes y  Melitona Rodríguez, ésta 
como madre y  representante lega l de su h ijo Félix , menor de 
edad, que hubo con el finado Pedro Cardeña, sobre nulidad 
ó rescisión de ciertos contratos, se ha conferido traslado de 
ella á los referidos demandados, para que dentro de diez y 
ocho días improrrogables comparezcan en los autos personán
dose en forma á usar de su derecho, conforme á los artículos 
525 y  526 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, emplazándose al 
efecto por medio de esta cédula á los mencionados Loreto 
D íaz Briones y Pedro Díaz A ller, que abandonaron esta v illa  
hace anos, y  se ignora su actual dom icilio; previniéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Navalcarnero 24 de Febrero de 1899.=E1 actuario, L icen 
ciado, Ramón Puertas. 173 - P

SORBAS

D. Joaquín Am érigo  López, Juez m unicipal Letrado de 
esta v illa , en funciones del de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en asuntos de servicio.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á las procesadas Ana García Ortega, alias Ginesa, 
de treinta años, h ija  de Lucas y  María, casada con Juan N ie 
to Lorenzo, y  María Ortega Pando, de ochenta años de edad, 
h ija  de José y Antonia, viuda, ambas naturales y  vecinas de 
Senés, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
fecha de la publicación, comparezcan ante este Juzgado, para 
la práctica de cierta d iligencia ; previniéndoles que si dejan 
de hacerlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida
des, tanto civiles como m ilitares y  agentes de polic ía  ju d i
cial, procedan á la busca y  captura de expresadas procesa
das, conduciéndolas en su caso, con las seguridades conve
nientes, á las  cárceles de este partido.

Dada en Sorbas á 21 de Abril de 1899 .=Joaquín A m érigo . 
Por su mandado, E. R ogelio  Sáez Martínez. J— 3560

TO T A N A

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la  presente requisitoria, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de la provincia de M u r
cia, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Ruiz Sán
chez, conocido por Pedro el Barrenero, natural y  vecino de 
Lorca, dom iciliado en la parroquia de Santa María, calle de 
las Pablas, soltero, sirviente, de quince anos, h ijo  de A n to 
nio y  Juana, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar indagatoria en causa que se le sigue en unión de 
otros consortes por el delito de hurto de esparto en propiedad 
de D. José María Bonm ati Sanz, vecino de Mazarrón; prev i
niéndole que de no comparecer dentro de dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perju icio que haya lugar en 
derecho.

A l  m ismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, cuya prisión 
provisional se há decretado por auto de hoy, y  conseguida 
que sea, le pongan á disposición de este Juzgado, conducién
dole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 22 de A b r il de 1899.=Julio L . P a n d a n . 
E l actuario, An ton io Rivas. J— 3561

V A L E N C IA — M A R

D. José Montesinos Checa, Juez m unicipal del d istrito  del 
Mar de esta ciudad, encargado del despacho del Juzgado de 
instrucción del m ismo.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á V i
cente C. García,-vecino de esta ciudad, dom ic iliado en la 
p laza  de A ta ra za n a s , núm. 7, de oficio del cojmercio, á fin de 
que se presente en este Juagado dentro del térm ino de quin
ce días p a ra  responder de los cargos epae le resultan en la 
causa que se instruye contra el m isruo sobre estafa; bajo 
apercibim iento que fie no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perju ic io  que haya lu%ar.

. A- la vez encargo á todas las Autoridades-, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial^ procedan á la  
busca y  captura de dicho sujeto,, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Abril de 1899. = J osé  Montesinos 
y  Checa.= Pedro Francisco Calvo, J— 3562

Z A R A G O ZA — P IL A R

D. Enrique R o ig  y Barreros, Juez de instrucción del dis
tr ito  del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Mel
chor Casanova Budría, de unos veintisiete años de edad, h ijo 
de M iguel y Joaquina, soltero, natural de Quinto de Ebro, 
es de estatura baja, color moreno, ojos saltones, barba poca, 
y  viste pantalón, chaleco y americana de jerga azul m arino, 
camisa blanca, boina azul y botas negras, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, situado en la calle de la Democracia, núm. 64, 
á responder de los cargos que le resultan en causa sobre 
robo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  de pa
rarle el perju icio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como m ilitares, que caso de ser habido dicho sujeto proce
dan á su detención y  traslación á las cárceles de este pa rti
do con las seguridades debidas y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 22 de A b ril de 1899.=Enrique R e i g . =  
Por Granena, Lu is Moliner. J— 3564

Z A R A G O ZA — SA N  PAB LO

D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de instrucción del dis
trito  de San Pablo.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Eugenio Fideneio 
A ris toy  Górriz, h ijo  de Melchor y Pabla, de veintinueve años 
de edad, casado, guarda de consumos, natural y vecino de 
esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigu ió contra el mismo en este Juzgado sobre lesio
nes; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des y  agentes de la ; policía jud icia l procedan á la busca y  
captura del procesado, y  caso de obtenerla disponer su con
ducción por tránsitos de justicia á las cárceles públicas de 
esta capital, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 22 de A b r il de 1899.=Jenaro Barrón. 
De su orden, Justo Emperador. J— 3565

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad española de Crédito comercial.
Comisión liquidadora.

Cumpliendo uno de los acuerdos adoptados, á propuesta 
de esta Comisión, por la junta de accionistas en su reunión 
de 31 de Enero últim o, ha dispuesto repartir á cada acción 
de las no amortizadas n i caducadas 48 pesetas, que es lo que 
corresponde después de satisfecho el impuesto de derechos 
reales y  hechas las demás deducciones acordadas por la  
Junta.

En consecuencia, la  Comisión anuncia por el presente 
que en los días 16, 17, 18, 19 y 20 del próxim o mes de Mayo, 
desde la hora de las once de la mañana hasta las dos de la 
tarde, pueden presentarse los interesados en las oficinas de 
la liqu idación, calle de V illanueva, núm. 5, cuarto bajo iz
quierda, á cobrar la cantidad que les corresponda, según el 
número de acciones que posean, exhibiendo éstas pura con
signar en ellas la nota de pago y  el sello de la Comisión.

Madrid 29 de A b r il de 1899.=Por la Comisión, P ío A . Ca
rrasco. X — 1982

Sociedad m inera del 'Walle de la A lcudia.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dom icilio social, calle de 
A lca lá , 49 cuadruplicado, piso tercero, el lunes 22 de Maya 
próxim o, á las tres de la tarde.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas, poseedor 
res de diez ó más acciones, deberán depositar éstas (ó el rm - 
guardo del depósito de las mismas de un establecim iento de 
crédito) hasta el día 12 del m ismo mes, en el dom icilio social, 
en M adrid, de once de la manana á una de la tarde, donde se 
les fac ilitará  recibo y  tarjeta de entrada para asistir á la 
junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, para que los^ 
represente en la junta, á otro accionista que tenga el derecho 
de votar, y  conforme al art. 36 podrán recoger dichos pode
res en e l expresado sitio, y  después de llenados y  irm ades , 
depositarlos en el mismo, á lo menos cinco días antes del fija 
do pa ra la celebración de la  Junta.

M adrid 29 de A b r il de 1899.=E 1  Presidente d&l Consejo d% 
adm inistración, el Marqués de U rquijo . X — 1979)

■ a — » M I MWM.* -

L a  Plata.
Sociedad anónima mi otra.

El Consejo de adm inistración de esta Soci&dad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á, junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dom icilia  social, calle de 
A lca lá , núm. 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 23 de 
M ayo próxim o, á las tres de la tarde.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas, posee* 
dores de 10 ó más acciones, deberán depositar éstas (ó el res
guardo del depósito de las m ism as de un establecim iento de 
crédito) hasta el día 13 d&l expresado mes de Mayo, en el do
m icilio  social, en Madr id, de once de la mañana á una de la  
tarde, ó en París, boulevard de la Madeleine, 17, donde se les 
facilitará  recibo y Ya tarjeta de entrada para asistir á la  junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, para que les 
represente en la  junta, á otro accionista que tenga  el derecho
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de votar, y conforme al art. 36, podrán recoger dichos pode-
res en los expresados sitios, y después de llenados y nrmaaos, 
depositarlos en los mismos, á lo menos cinco días antes del 
fijado para la celebración de la junta. ^

Madrid 29 de Abril de 1899.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de Urquijo, A 179o

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1 °  de Mayo de 1899, comparada coa 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 29. Dia 1.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Sari# F, de 50.000 pesetas nominales  «¡‘<0 S ! ~ ¡ 5
Ida» ¡E, de 25.000 Id. Id..................  :■ €3“ - 85E { r í t =  i «t
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id -----------  *
Ka diferentes series...................................   40 64 60 0

................  63*40 63*60-65-70-754  plazo... . .. .. .. .. .. ..a* * * ................. **'
fin cor. fir. 

cambio m. 63‘615
D e u d a  p e r p e t u a  64*85 fin cor. fir.

a l  4  p o r  i  O10  e x t e r i o r .  0*50 prima.
ferie F , de 24.000 pesetas nom inales.. . . . . .  * *70*15-10
Idem 1, de 12.000 id. id.  .....................   » 10*10-25-10
Idem D, de 6.000 Id. Id  --------------    69,70 *
Idem C, de4.000 Id. id .......................... 69190 70‘20
Idem B, de 2.000 Id. id   ....................... 70 0/0 70‘25
Idem A, de 1.000 id. id . ................. 69‘85 70‘35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .........................  * 70<i°
Bn diferentes series.   ....................... . . . .  69‘90 70‘20-10
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * * *
Idem de 100.000 id. id ..................................    * 7°í()5
A p la zo ............................................      * 70*15 fin cor. fir.

con numeración.
D e u d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t i z a b l e .
ferie E, de 25.000 pesetas nominales  73 0 0 73 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ..................................  73 °/° 73 0 0
Idem C, de 5.000 id id..................................... 73 °/°
Idem B, de 2.500 id. id....................................  73 °/° 73‘25
Idem A, de 500 id. Id......................................  73<25 74*25
En diferentes series........................................ 73‘15 73*50

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas. . . .........................  101*25 101*25-30-35
Serie B, de 5.000 pesetas............................  101*10 101*10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocbo años núms. 1.600.000 94‘40 94*50

Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*40 94*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 66*20 66*40-35-30-25
ídem basta 10.000 pesetas nominales  66*20 66*40-30
A plazo  ....... ••.»•• 67‘80 b6*60 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  57 0/0 57*40-25-30-20-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  57 0/0 57 0/0-57*40-30-25-15
Aplazo  ......... ........................................  58*50 »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100......... 78*40 76*40-50 (sin cupón)
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  78*50 76*90-25-30
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus Yen- 
cimientos, números 1 á 93.748......................  » *

B a n c o  H ip o te c a r lo  d e  E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 103*75 103*75-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—*70.000. * 100 0/0

Acciones del Banco de España........................  413*50 415 0/0-414*50
414 0/0

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas  413‘50 415 0/0-414*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador .........  270 0/0 270 0/0-271 0/0
271*50

Idem Id. Id,—Cantidades pequeñas. ........... 270 0/0 271 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dallo. Beneficio Dale. Beneficie

Albacete  0*80 a L ogroño .... ••• 0‘S5 »
Aleoy  ...........   0*80 » L o rca ..........................  0*70 »
Alicante ............  ®*35 » Lugo.............................  0*80 *
Almería*.   0*85 * M á la g a .. . .   0*80 »
Avila.. ........ * 0*25 * M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  0*85 *
Badajoz  0*80 * Orense.. . . . . . . . . . . .  0*80 •
Barcelona...  0*20 * OYiedo........................   0*25 »
R éjar  ....................... 0*85 » Falencia... . . . . . . . . .  0*80 »
Bilbao.........................  0*80 » Palma de Mallorca. 0*5» *
B urgos....................... 0*80 * P am p lo n a ....  0*25 »
 .......................  0*80 » Pontevedra.................  0*25 »
Cádiz........................ 0‘20 *    0*80 »
C artagena.................. 0*20 » Salamanea..................  0‘25 »
CasteUón....................  0*80 * , San Sebastián  0*20 »
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*85 * Santander...................  0*20 a
C órdoba.......  0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 »
Corulla.................... 0*85 * Santiago....................  0*20 »
Cuenca....................  0*85 * Segovia. >....................  0*80 *
F e r ro l . . . ............*.••• 0*25 * Sevilla.......................... 0*20 »
©erena....................  o*25 * S o r ia .. .. . ..................... 0*80 *
G ljón..   o«25 » Tarragona...................  0*25 *
Granada........ o*80 » Talavera la  Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » T eru e l........................  0*80 *
S m o ...........................  0*25 * Toledo.........................  0*80 K
Bfe#lTa................................ * Tudela...........   6*65 *
H uesca,....................  0*80 » Valencia......................  0*20 *

 ¿ . . . . . . .  0*80 » VaUadolid.................... 0*25 *
Jerez de la  Frontera ©‘jo * V ig o ...  .............. 0*20 *
León*..  .............   0*80 » Vitoria   6*85 »
L érida.    0*80 » Zamora......................... o*80 »
liaa raa    0*25 » Zaragoza..   ®‘8Q »

Bolsas extranjeras.

Parii 29 de Abril de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. § *
[ Idem Id. Id. interior..................................  & *

, ) Idem amortizable al 2 por 100.................. & *
Fondos españoles. . .  < Idem íd< ^  2 por 100 exterior.................  á *

f Idem Id. al 3 por 100 exterior.................. á *
\ Obligaciones de Cuba.....................    á 277*00
, «üor 100...................................................  & 101*97 1/2

Fondos franceses... j 8 1/2 por  ............................................. & ios-50
Consolidados Ingleses   á 110*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*98-30*00.
París, á la vista, beneficio, 19*00.

Observatorio de Madrid»

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Mayo de 1899o

TEMPERATURA 
ALTURA y hamcd&d de! abe.
barómetro = = = = T = = = =  MICCIÓN BSTAÍO 

HORAS reducifc , ,  , . ,
á 0o y en .. y elM«á«l Tiesto. 4ei e ie l* .

rtlim troi. Seee.

« m añ an a.... 708*18 14*4 9*3 N E .... Brisa. . Nuboso.
0 m añana.. . .  70T72 23‘0 15*0 SE. . . .  Id. lig  . Idem.

13 del día  706‘38 28*6 17*6 SSO. . Calma.. Casi cub.°
8 de la tarde. 704‘94 . 31*2 13*4 SSE... B. fte... Idem.
6 de la tarde. 7C3 5I 26‘0 14*0 S E .... Id. lig.. Idem.
9 de la noche. 704‘69 181 10*6 S E .... Idem... Despejad©.

Temperatura máxima del aire á la som bra ..................  81*7
Idem mínima..................................    12*8

D ife re n c ia .. .. .. .. .....................................................    *
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra ...•  36*3
Idem Id. dentro de una esfera de cristal  ..................  63‘8

Diferencia..........................................................................  27 5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . . ............................................... 41*3
Idem mínima, id .........................................    11*4

Diferencia............................................      30*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................................    487
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)........................ 4*7
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche...............................................    — 2*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete 
el dia 1.° de Mayo de 1899.

Altura Tempe- n|
baromótrie» «tura Z ita l. *«*«*

i 0o en C10a ¿ |
LOCALIDADES y al nivel grades del del ciéis, délas***

  a s a  s g  ______ _____
S. Sebastián.
Bilbao  765*4 18’4 S E ... .  Calma. Despejado.. Tranq,
Oviedo  761*7 13*4 N E.... Idem... Casi desp .. *
Coruña (7 h.).
Santiago....- 760*9 24*6 N E .. .  Viento. Idem  *
Orense  761*1 22*2 SO .... Calma. Despejado.. *
Vigo   760*2 25*2 E .Idem... Cubierto... Tranq.

Oporto  759*5 25*4 E  B. fte.. N uboso.... *
Lisboa (8 h.).. 759*4 21*2 ESE. . Idem ... Despejado.. Oleaje.
B adajoz...... 761*6 26*2 S E ... .  Calma. C asidesp.. *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla .
Málaga  763*1 23*0 S. Idem... N uboso.... Picada.
Granada  763*l 20*3 N  Idem ... Idem   *

Alicante. . . . .
Murcia  765*2 20*6 N E .... B. lig.. Casi desp.. *
Valencia  765'6 19*0 ESE. . Calma. M.nuboso.. *
Palm a  765*6 19*6 SO .... Idem... Despejado.. Tranq.
Barcelona;... 765*3 18*4 S E .... Idem ... Idem Idem.

Teruel  765*4 17*0 N   Idem... Idem   »
Zaragoza  765*0 17*4 NO .... Idem ... C asidesp.. >
Soria..............
B urgos....... 765*0 16*0 N E.... Idem... Despejado.. *
L eó n ............
Valladolid... 761*0 25*0 N E .... B. l ig .. Nuboso. . . .  »
Salamanca... 768*4 25*0 S E ... .  Calma. C asidesp.. *
Segovia  760*6 22*6 s   B risa .. Despejado.. »

M adrid  762*5 23*0 S E .... Id .lig .. N uboso.... »
Escorial  762*0 20*4 N E .... Calma.. Despejado.. *
Ciudad Real.. 763*7 19*5 ® .........  Idem... M. nuboso. »
Albacete . . . .  762*7 22*7 S E .... B .lig... C asidesp .. *

París...  7#9*7 5‘9 N E.... Idem... Idem  »
Gris-Nez  768*0 6*2 S   Calma. N uboso.... Tranq
St. Mathieu.. 766*5 10*7 E  Idem... M. nuboso. Idem.
Isla d‘A Ix.. . .  767*8 10*5 E   B. lig .. Casidesp . Idem.
Biarritz  766*6 10*4 E   Brisa. . Idem  Idem.
Cierm ont. . . .  767*6 10*6 N E .... Id. lig.. Despejado. *
P erpiñán..... 765*6 16*1 NO .... Idem... Casi desp. *
gicie..............  759*8 16*8 NO.... Brisa... Brumoso... Agitada.
Niza............... 760*5 16*6 * Calma.. Despejado.. Tranq.

Roma  759*6 11*9 N B risa.. Idem  *
Liorna...........
Palermo  763*3 17*8 N O .... Idem... C asidssp .. *
Cagliari  76)‘8 14*2 NNO.. Id. fte . Despejado.. *

D irección general de Correos y Telégrafos.
Ajer no hubo parte de lluvias.

PARTE NO OFICIAL
MADRILEÑOS:

Pasán los años; las generaciones se suceden; la difusión 
de las ideas y la febril actividad del coinercio relegan al ol
vido los agravios en el transcurso del tiempo, como en el cri
sol la escoria se separa del puro metal; servicios eminentes se 
oscurecen en la niebla de tantos y tan inauditos sucesos comea 
se registran en nuestros días, pero la gloria inmarcesible que 
los nombres de Daoiz y de Yelarde simbolizan, resplandece 
con tan vivos destellos en el ocaso del presente siglo como en 
sus primeras décadas.

Buscando la inspiración que hace vibrar los corazones á 
impulso de los más puros sentimientos del alma, poetas, es
cultores, pintores, acuden todavía á los memorables episodios 
del Dos de Mayo, en cuyo día un puñado de valientes, con su 
heroico sacrificio, salvó á esta nacionalidad española, que en 
la próspera y en la adversa fortuna ofreció siempre grandes 
ejemplos á la admiración de la humanidad.

Apenas terminadas nuestras recientes desdichas, tan do« 
lorosas y cruentas que parecen calenturiento sueño; al con
memorar en la ocasión presente á aquellos héroes, imitemos 
su ejemplo; alentados por la misma fe que inspiró su^esfuer
zo sublime, inculquemos en el ánimo de nuestros hijos, con 
el sentimiento del deber, la noble, ambición del sacrificio en 
aras de la Patria y confiemos en la Providencia; si la abne
gación y la confianza en nuestro propio esfuerzo guían nues
tros pasos, ella habrá de depararnos nuevos años de prospe
ridad y de ventura, que ardientemente desea vuestro Al
calde, V. G. Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo.

Madrid 2 de Mayo de 1899.

ANUNCIOS

Guia oficial de España p a ra  el año 
 de 1899. —Se halla de venía en el Al

macén de la G aceta, de M adrid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE8ETAS

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..  ................  12
Tercera ídem........................  8
En rústica...........................   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-.
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qu« 

extravío hayan dejado de recibir los  ̂suscritores, se harfea 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la tvéku 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin® 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m®i€$ 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que i i  
pidan. “"1

P E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San A tanasio, Obispo y confesor, y San Félix , diáconoa 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—Á las ocho y media.—Zas casas de car- 
tón.-^Las recomendaciones. — González y GonzáUz. — Segundo 
acto.

A las cuatro y media.—San Sebastián mártir (tres actos).— 
Oratoria fin de siglo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Elbaile de Luis Alonso.—¿Gitrato? ¡de ver será!.—Gigantes y 
cabezudos.—Los borrachos.

A las cinco.—El querer de la Pepa.—Gigantes y cabezudos* 
El cabo primero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El fonógraf® 
ambulante.—El trabuco.—Agua, azucarillos y aguardiente.—M  
fonógrafo ambulante.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO ROMEA.—Alas ocho y tres cuartos,—La feria 

de Sevilla.—El padre Benito.—La preciosilla.— La feria de 
Sevilla. '

A las cinco.—El alcalde interino.—El padre Benito.—La 
Mari-Juana.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Soirée fashionabie. 
Bah Walter en las llamas.—El campeón saltador del mundo, 
Mr. Darby, saltará un coche.

A las cuatro y media.—Quinta representación de la eom-= 
pañía internacional gimnástica, acrobática y ecuestre.

CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y ocho y tres cuartos.— 
Dos magníficas funciones por la compañía ecuestre, gimnás
tica, cómica y acrobática de Alegría.—Tomán parte Mis Mary, 
Mr. Alexandre Briatore, los hermanos Valery y demás artis
tas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


